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Quito, 10 de mayo de 2005 , 2 e e | 3 MAYO 2005 

/ yo Y 

Señor $ Á 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS oe om NOENCIA 
Presente.- 

. 

De mis consideraciopes.- usd 9,09    ASOCIADOS, por medio de la presente, le comunico que el día tres dtsenere 
del año en curso, los socios Pablo Esteban Sánchez Vergara y Adrián Vladimir 
Sánchez Vergara cedieron la totalidad de sus participáciones dentro de la 
Compañía a la señora María Elena Pazmiño Mejía, de la siguiente manera: 

  

  

  

  
          

AAA A A 

-CEDENTE ==. CESIONARIO _2ARTICIPACIONES. . 
Pablo Esteban Sánchez | María Elena Pazmiño - 1.400 Pa 

Vergara __———. |Mejía* £ LA Jl 
(Adrián Vladimir N María Elena Pazmiñó Y ss, 295 
! Sánchez Vergara Mejía 1 / / a toa 
"FOTAL: >. Í Í 1.698 | 

IT 

N | 
Cáda participación tiene Unvwalor nominal de USD $ 0.04 (cuatro centavos de 
dólar es los Estados Unidos de América). 

7 í 

La CESIONARIA, Señura María Jena Pazmiño Mejía, tiene nacionalidad 
—ecuatiiana, por lo que su tipo de inversión es nacional, 

A A 

:, Además, solicito a Usted/ por medió de la presente, qubuna vez sentada las 

    

"presentes cesiones-«e Participaciones, se me extienda la nómins-aciuiálizada de _—T7 
socios de la Empresa SÁNCHEZ YERGARA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. ( 

So HTA A , ms 

Por M atención que se sirvidar a la presente, le antici is dpradecimientos, 

A ente, o o A 
— - Cesiones reo SIA Ss 

| < Ms asias A sodos 
HERNÁN SÁNCHEZ VERGARA 
PRESIDENTE e 
SÁNCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. solos 

  

   

    

Adjunto.- 
Escrituras de cesión de participaciones de los antes nombrados, debidamente t 
Copia de nombramiento de Presidente de la Compañía SANCHEZ VERGARA Y 
Copia de cédula de Presidente de la Compañía S



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: ADRIÁN VLADIMIR SÁNCHEZ VERGARA Y SU 

ANA MARÍA ARANCIBIA CABRERA 

A FAVOR DE: MARÍA ELENA PAZMIÑO MEJÍA 

CUANTÍA: 

DI 3 COPIAS 

bbn 

A O Ts eS TA 

7 EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPCÉITANO, CAPITAL DELA 
A AS 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA LUNES TRES D DEL DOS A 
[MIL CINCO, AÑTE MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIO —* 

| / 

A 
IMO SEGUNDO DEL CANTÓN Qurfo, COMPARECEN A LA 

    

   

A 

   

CELEBRACION DEBA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

  

NN ] 
TICIPACIONES, POR a ¿ LOS ss CÓNYUGES ADRIÁN 

e” e e A VLADIMIR $, VERGA) me MARÍA ARANCIBIA CABRERA-EN 

, CALIDAD DE CEPENTES; Y POR ÓTRA, LA EÑORA MARIA ELENA 

PAZMIÑO MERA EN CALIDAD DE CESIONARIA. LOS-COMPARÉCIENTES / 

SON DE NACIONALID 

; . DE 

A 

xo o oe co ECUATORIANA, A Y ECUATORIANA] 

ESTADO CIVIL CASADOS, 
rr 

YORES DE EDAD, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, Y HÁBILES EN DERECHO PARA 

   

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FF, POR HABERME EXHIBIDO COPIAS FOTOSTÁTICAS DE LA 

CEDULAS DE CIUDADANÍA COMO ANEXOS HABILITANTES Y ME 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE HOY ME 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

INSERTAR UNA EN LA QUE CONSTE EL CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES CONTENIDO EN LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: PRIMERA.- OTORGANTES: INTERVIENEN EN LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTE, EL 

SEÑOR ADRIÁN VLADIMIR SÁNCHEZ VERGARA Y SU ESPOSA SEÑORA 

ANA MARÍA ARANCIBIA CABRERA, ECUATORIANO Y CHILENA, 

RESPECFIVAMENTE, CASA ADOS ENTRE SÍ, CON DOMICILIG-Y RESIDENCHA..... 

ÁN LA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y prÉS FÉSONALES DERECHOS“ 

Í Y POR POS QUE REP ESENTAN EN LA SOCIEDÁD CONYUGAL. EL SEÑOR 

, ADRIÁN VLADIMIR SÁRGHEZ-VERGARA /DECLARAÍ ADEMÁS, OBRAR *,—— 

Nm AUT FORIZADO POR LA JUNTA ZRAL UNIVERSAL 

ORDINARIA DE SOCIOS X LA COMPAÑÍA SÁNCHEZ VERGARA 

Y ASOCIADOS LTDA. he EL ¡DÍA TREINTA DE 
o 

("DICIEMBRE DEL AÑO aso pos MIL Luar, , QUE SÉ ADJUNTA como / 
4 N 

HABI , CONJI? fren CON EL OMBRAMIENTO O DE QUIEN 

MA CERTIFICA; Y POR OTRA EN'CALIDAD DE CESIONARIO LASEÑORA  / 
S e” 

INGENIERA COMERCIAL MARÍA ELENA PAZMINO—MEJÍA DE” 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADA CON EL 

SEÑOR RENÉ HERNÁN SÁNCHEZ VERGARA, DOMICILIADA EN ESTE 

CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA EN 

LA SOCIEDAD CONYUGAL. LAS PARTES SON LEGALMENTE CAPACES 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE 

CONTRATO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

“SÁNCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. LTDA.” FUE CONSTITUIDA 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DÍA QUINCE DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ANTE EL 

DOCTOR FRANCISCO EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, NOTARIO 

VIGÉSIMO SEGUNDO DE ESTE CANTÓN Y CIUDAD DE QUITO Y FUE 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL SEIS DE 

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS; B) EN EL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA “SÁNCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. 
TT A A 

nn 

LTDA” EL COMPARECIENTE, SEÑOR ADRIÁN VLADIMIR SÁNCHEZ-- 

VERGARA, — TIENE OPOSCIENTAS ¿NOVENTA X.. .. FINCO A 
o 

SARTICIPACIONS, EQUIVALENTES A ¿sarro CENT TAVOS DE DÓLAR 

DE Los EsrandS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, SIENDO SU- o 

CAPTA SERA Y PAGADO DE ENcuEnA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS E ESTADOS omo AMÉRICA; Y- CJ LA JUNTA GENERAL 

VEA TADO CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE | 

y DICIEMBRE DEL JAÑO DOS MIL CUATRO, AUTORIZÓ AL SOCIÓ 0 

Aqui VLADIMR sÁNCH VERGARA PARA QUECEDA EN 1 FAVOR | 

DE LA SEÑORA INGENÍA COMERCIAL: MARÍA ELENA PAZMIÑO 

OSMEJÍA LAS DO DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO (9spRARTICIPACIONES | 

DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, QUE TIENE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- CON ESTOS 

ANTECEDENTES, EL SEÑOR ADRIÁN VLADIMIR SÁNCHEZ VERGARA, 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

ANTES REFERIDA, Y TAMBIÉN POR AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SU 

 



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESPOSA, DECLARA QUE CEDE, EN FORMA IRREVOCABLE A FAVOR DE 

LA SEÑORA INGENIERA COMERCIAL MARÍA ELENA PAZMIÑO MEJÍA 

LAS DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO (295) PARTICIPACIONES DE 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA SÁNCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CÍA. LTDA. LA 
AAA 

OS . , o IIA 

_AEÑORA INGENIERA COMERCIAL MARÍA ELENSPÁZMIÑO MEJÍA, 

É 

/ . 

/ POR SU RTE, DECLARA QUE ACEPTA LA CESIÓN . DE 
LR EPT rr A 

Sa 

PARTICIPACIONES QUE SE HAZ EN SU FAVOR- CUARTA.- PRECIO.- 

CEL Na 
A 

a 

+ 

O POR EL CUAL SE CEDEN LAS PARTICIPÁCIONES MATERIA 7 

a DE ESTE CONTRATOES_DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

“ESTADOS UNIDOS DE ERICA Capa UNA, | ES DECIR, ONCE 

DÓLARES DE TOS-ESTADOS UNIDOS PE AMÉRICA CON OCHENTA 
| - — CÉNTAVOS, DINERO QUE SE a EN EFECTIVO POR PARTE DE LA ? 

A, SEÑORA INGENIERA COMERC MARÍA ELENA PAZNIÑO MEJÍA, A 

N._ FAVOR DEL CEDENTE, QUJEÑ DECLARA RECIBIRLO A SU ENTERA 

ERTISEACCIÓN - QUINA - GASTOS.- TODOS *Tos--GASTOS--E - 

IMPUESTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE ESTA ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SERÁN DE CUENTA DEL 

CESIONARIO.- SEXTA.- ANOTACIONES.- PARA LOS FINES DE LEY, DE 

LA PRESENTE CESIÓN SE DEBERÁ ANOTAR EN EL LIBRO DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, EN LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA MISMA, EN EL REGISTRO 

MERCANTIL Y EN LA SUPERINTENDENCIA DE Compañias USTED 

SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁU [SULAS DE 

i 

y
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR EL DOCTOR 

RENÉ SÁNCHEZ CORONEL, ABOGADO PROFESIONAL AFILIADO AL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO CON EL NUMERO CINCO MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y 

LEÍDA QUE LES FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES 

AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

rr DE TODO LO CUADSQY FE.- AMD 

j A " Ñ / SS 
( : f , > 

| | it / f ] : 
, hot SÁNCHEZ VERGARÁ / | os 
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— TT TÁ AÑA MATA ARANOJBIA CABRERA | A -- 

Ec 536 zó -9 / A NM 

A AA xo Us 

 



E 
J 

£ 
¿ 

po. 
j 
| i 

K 
X 

Ñ a 

% 
NS 

ALVERGARA A FAVOR DE 

/” de Gerente General de la Cortipañía. Los documentos 

-los ios sobre. el orden 

,. Universal Extraordinaria de Suc el siguiente: 
Y 

  

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAODINARIA DE SOCIOS * 
DE LA COMPAÑÍA SANCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. LTDA, 

CELEBRADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2004 

En Quito, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil cuatro, a las 10H00, en el domicilio 
de la compañía ubicado en la Avenida Amazonas N39-32 y Pereira, de la ciudad de Quito, se reúne 
la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía SANCHEZ VERGARA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA., a la que concurren los señores: Ingeniera Comercial Maria Elena 
Pazmiño Mejia con cinco mil cien participaciones, Ingeniero Comercial René Hernán Sánchez 
Vergara con veinte y siete mil doscientas participaciones, Adrián Vladimir Sánchez Vergara con 
doscientas noventa y cinco participaciones, Vinicio Xavier Arias Páez con cinco participaciones y 
Pablo Esteban Sánchez Vergara con mil cuatrocientas participaciones. Cada participación tiene un 
valor nominal de USD $ 0.04 (cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América), 
encontrándose de esta forma, representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Hallándose reunidos los socios que representan la totalidad del Capital Social, la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios se entiende legalmente convocada y reunida para tratar el orden 
día, para que los socios résuelvan por unanimidad. 

Preside_lo-Junta-Soneral el señor Ingeniero René Hernán Sánchez Co 
resa y actúa como Secretaria la señora Ingeniera Comercial 

nel<gmo Tremigate de . 
2 Elena Pazmiñio. € en su € 

acreditan la representación de     

        

Compañía se agregan al expediente. 
e 

El PseSidente declarada ión, luej r Secretaría seCerifica el cumplimiento de 
lo pYescrito porel Art. 11: : 3 ys de obtenzr e! consentimiento ime de 

aro del Art. 238 de la hey de — 
Contip: 

El Presidente pide que pOr serpetria se dé lectura 3, orden del pa a tratarse en esta Junta General 

| 
   

  

Pp APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS 
PABLO ESTE SÁNCHEZ VERGARA Y IAN VLADIMIR SÁNCHEZ. 

ON, VERGARA A FAVOR DE LA FEÑORA MARÍA EL 'A PAZMIÑO MEJÍA. / 
Y, 

SOCIOS PABLO ESTEBAN SÁ CHEZ VERGARA Y ADRIAN VLADIMIR SÁNCHEZ, 
SEÑORA MARÍA ELINA PAZMIÑO MEJÍA.- Toma"la 

pá el señor -Pab ¿ban Sánchez Vergara, quien po IL CUATBOCIENTAS 
participaciones en la Compañiz SÁNCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS CIA. A. LTDA., de USD $ 
0.04 centavos de dáles de los Estados Unidos de América, para expresar su deseo de ceder a favor de 
la señora María Elena Pazmiño Mejía la totalidad de sus participaciones, por lo que solicita a la 
Junta General su consentimiento para realizar la cesión de sus participaciones sociales a favor de la 
señora María Elena Pazmiño Mejia, de acuerdo a lo que establece el artículo 118 de la Ley de 

Compañias. 

   
   

Sometido a consideración de la Junta General, ésta decide aceptar la solicitud del señor Pablo 

Esteban Sánchez Vergara de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, que corresponden a 

MIL CUATROCIENTAS participaciones, de un valor nominal de USD $ 0.04 centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora María Elena Pazmiño Mejía, dando 

cumplimiento a lo estipulado en el literal F) del Artículo 118 de la Ley de Compañias. Resolviendo 

además, que sea el Señor Pablo Estaban Sánchez Vergara quien realice todos los trámites legales 

a 

La Jinta General Extraordigiria resuelve fonocer el olien del día: A 7 A N A. 

PRIMERO: CER Y APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DZ LOS .' 

% 
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pertinentes para perfeccionar la transferencia de participaciones de la forma que se encuentra 
estipulado en el Artículo +13 de la Ley de Compañías. . 

En éste momento toma la.palabra el señor Adrián Vladirnir Sánchez Vergara, quien' posee 
DOSCIENTAS NOVENA Y CINCO participaciones en la Compañía SÁNCHEZ VERGARA Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA., para expresar su deseo "de ceder a favor de la señora Maria Elena 
Pazmiño Mejía, la totalidad de sus participaciones, es decir, DOSCIENTAS' NOVENTA Y CINCO 
participaciones de un valor nominal de USD $ 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de 

. América, por lo que solicita a la.Junta General su consentimiento para realizar la cesión de sus 
participaciones sociales a favor de la señora María Elena Pazrniño Mejía, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 118 de la Ley de Compañias. . 

Sometido a consideración de la Junta General, ésta decide aceptar la solicitud del señor Adrián 
Vladimir Sánchez Vergara de ceder la totalidad de sus participaciones sociales, que corresponden a 
DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO participaciones, de un valor nominal de USD $ 0.04 centavos 

- de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora María Elena Pazrniño 
Mejía, dando cumplimiento a lo estipulado en el literal F) del Artículo 118 de ia Ley de Compañias. 
Resolviendo además, que sea el Señor Adrián Vladimir Sánchez Vergara quien realice todos los 

trámites aa pertinentes para perfeccionar la transferencia de participaciones de la forma que se 
encuenta Azículo 113 de la Ley de Compañías. A a 

  

    

     
. - A 

edando el cuadro de integración delxapital de la siguiente tom” O 

  

  

  

  

      
    

   
   

GOTO OS PARTICIPACIONES CAPIFARPASADO 
René Fern Sánchez VE AN 27200 f > E 108805] 
María Elena Pazrniño Mejía + 1 6795 E 271380 
Vinicio Kayier Arias Páez -— —— 5 Í £ 0.20 
TOTAL TA 34.000 f do 1,360.09     

go de treinta cial de recesh para la redacción del acta, se 
Señor Pregidento, decide aprobarla sin 

    

  

María Elena Pazmiño Wejía 
Socia 

  

Pa eban Sánchez Vergara 
Socio : j 

Vinicio Xavier Arias Páez 

Socio 

    

 



  

  

    
NOTARIA TRIGECILA, SEGUNDA CE QUITO Da acuerdo con ia ecu led prevista on la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que antecede es igual al documento presentado ante mi. 4 A en: 2 _ fojaS:util ( 
Quito, 2 —     

    

      

LA SILVA Poraro ri SEGUNDO OE QUITO 
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[- CLUDADANTA 17 100330U=8.- 
|: PAZAINO MESLA MARIA ELENA 
pósl arcuemmae 1.368 . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR — 
-. IRUGUINAA CUPREIO ELECTORAL 

úl ELECCIONES SECCIONALES “TOCKIOA 3 2. y        
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SUPERIOR SONERCIAL eS a. alt. 
JORCE ENRIQUÉ PAZMÍNO..—.- ; po "A MARCÍA ROCIO MEJIA + — E .o Ñ 

  

  

NU TARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
fe acuerdo con la facultad prevista en la Ley 
bHatarial. doy fé que la FOTOCOPIA que antecede 
es igual al docufremo presentada ante mi, « 

   

  

en: Z fojas: 
Quito, d 
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UNDA DE QUITO” 

prevista an la Loy 

OPTA que antecede 
intado ante mi. * 

  

 



DOCTOR RAMTRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGA: ADRIAN VLADIMIR 

SANCHEZ VERGARA Y SU CÓNYUGE ANA MARIA ARANCIBIA CABRERA A 

FAVOR DF MARIA ELENA PAZMIÑO MEJIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EL TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

    

  

EL NOTARIO 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

protocolización de la escritura de constitución de la compañía 
"Sánchez Vergara y ÁAsociados Compañía Limitada", otorgada por 

el señor licenciado René Hernán Sánchez Coronel y otros, 

celebrada el quince de diciembre de 1993. ante el suscrito 
Notario, tomé nota de la escritura pública de Cesión de 
Farticipaciones, que otorgan los cónyuges Adrián Vladimir 

Sánchez Vergara y Ána María Arancibia Cabrera, a fawor de 
Maria Elena Fazmiño Mejíaa celelrada el tres de enero del dos 

mil cincos ante doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo 

Segundo del cantón Quito.- Quito, a veintiocho de abril del 
dos mil cinco.- 

AA e     
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2 E o / AÉIAN E. SOLANO F. 
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¡ / —HOTARE vIGESImO SEGUNDO 
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l NOTARIO Ne” AO 

 



  

DEL CANTON QUITO 
—— IMAN 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:384 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Febrero de mil novecientos noventa y seis, fs 626 vta, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la compañia “SANCHEZ VERGARA Y ASOCIADOS 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva.- Quito, 
a seis de Mayo de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

       

    

DR. RAÚL SAYBSORSÉCAIRA 
REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITO. 
É 
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